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Decreto número 103 

La Concesionaria pagará un peso por yor del Miniaterio de Fomento, Obra& 
cada cincuente kilogramos de peso bru- l'úblicas y Agricultura, en representa· 
to de vestidos hechos y calzado de tra· ción del Gobierno de Ja República de 
bajar. y cincuente centavos por cada Honduras, que en adelante se deoomina-

CION L cincuenta kilogramos de peso bruto de ré. e' Gobierno, por una parte, 1 don Emi-
EL CONGRESO NA A ' víveres que haya hnportedo con poste- lio Mazier, como apoderado de doo Víc-

COn viste de la contrata celebrada el 2 rioridad al 11> de agosto de 1913 6 que tor Camors, con el conocimiento é. la 8llY 

da mano del alio en curso, entre el Po-1 importe en Jo futuro aiendo entendido presa para la conatrucci6n de un ferro
der Ejecutivo Y el Licenciado don Emi- que, siempre que se diminuya el impues· carril de Trnji!lo á Juticalpa, con exten
llo lluier, como apoderado de la Cu:!'&- to establecido en el artículo 29 del D.i- si6n é. este capitel, é. que se refiere la 
JQei Froit llompany • creto del Congreso Nacional N" 113 de 7 contrata celebrada entre dicbo senor Y 

DECRETA: 

Artículo único.-Apruébase dicha con
\r&V. en los términos siguientes:· 
· cJ, Román Ramo• Valdés, Oficial Ma
JM del Ministerio de Fomento, Obras 
Públicaa y Agricultora, en representa
ción del Gobierno de la República de 
Bond.aras, que en adelante se llamará el 
Gobierno, por una parte, y Emilio Ma
lljér, como apoderado de la Cuyaaiel 
Jlnrit Conipan y, cesionaria de Jos dere
abcle que el selior William Streich, ad
qoirl6 mediante la contrata celebrada 
eon Mte mi$mo Gobierno, aprobada por 
Docreto.N9 84 del Congreso Nacional, de 
4 de marzo de 1902, y reformada por el 
olacreio del mismo Cuerpo. NO 16 de 29 
do enero de 1903, y por otros varios de· 
er"'°8 1 acuerdos PoSteriores, que en 
adelante se IIAmará la Conceáionaria, por 
aira, b1.11 con venido en celebrar, y al 
"""°celebran, Ja contrata siguiente. -
h 111re1&n al articulo cuarto. reforma· 
di>, ft la eont.r&ta citada dos nu•vos in
eieao, q"Oe dirán así: 

de abril de 1913, .este pago se disminuir' este mismo Gobierno, aprobada por el 
también en una cantidad igual. La Con· Decreto número 99 fecha 2 de abril 
cesionaria no pagará. el servicio de aca· de 1912, y reformada por el Decreto del 
rreo y estiba establecido en el artículo mismo cuerpo fecha 4 de los mismos mes 
19 del Qecreto N9 113 citado, sino en los y ..no, ~ue e~ adelante se denominar~ el 
c;:.sos eg qoe la Aduana ejecute este tra- Coaces1onar10, por otra, han convenido 
bajo.-En fe de que así Jo ban conveni· en celebrar y en efecto celebran Ja coa· 
do, firman la presente contrata en Te- trata siguiente: 
guciga.lpa, á Jos dos días del mes de mar- Primero.-Se reforman Jos artículos 
zo de mil novecientos catorce.-J. Ro- W' y 10 y se agregan al artfcnlo 19, des-
mán Ramos Va.ldés.-Emilio Mazier.> pués del inciso 60, tres nuevos inc~ 

. del modo sigaiP.rte: El artículo 90 se 
~ado en Teg~c1galpa, en el Salón de Jeeráasí:-Articulo 90 El Concesionario 

Sesiones, é. Jos siete d{as del mes de mar- drá d b d t · te . . ten erec o e cons ro.ir~ man ner y 
zo de mil novecientos catorce. tod 1 to d 1 f ·¡ usar en o e trayec e errocarn 

PEnao A. MEDAL, y sus respectivos ramales, así como pa· 
Vlcepresldent.e. ra cooectar entre sí las diferentes depen-

OCTAVIO R. UGARTE, R. DíAZ ZELAYA, dencias del& empresa. Y para dirigir et 
Secretario. Vicesecretario. 

servicio de sus naves y la• fletadas 
Al Poder Ejecutivo. por él, Jloeas telegráficas y telefónicas, 

Por tanto: Ejecútese. estaciones de telégrafo inalámbrico y 
Tegaciga.lpa, 11 de abril de 1914. cualquier otro medio de comunicación 

F. BERTRAND. rápida; las cuales nu podrán ponerse al 
servicio público si no es mediante arre-

El Secretario de E•tado en el Despa- glo previo con el Ejecutivo. Este ten
cho de Fomento, Obras Públicas Y Agri· drá derecho en tiempo de paz y guerra 

para osar dichas líneas y estaciones llia 
Jl. B. Rooalu. remuneración alguna para el Conoesio

cultura, 

Decreto número 104 

EL CONGRESO NACIONAL. 

IA.O.-ionaria no hará pago alguno 
tar la~ de los objetoe com: 
fl lhlua en éste artículo, ya sea que se 
lt-M . .r nombre, ó se establez'J& en con· 
...,.. .. derecho, impuesto, gravamen, 
lla;'Wvicio, contn.-p,.-.,ión ó cual· 
'9ler Clko, En consecuencia, no le será Con vista de Ja contrata celebrada el 
.....,.. lo 4ispaeúo en el anfcolo !(). tres del mes en curao entre el Oficial 
ilal ....., N9 Ulf de 7 de ibril de 1913. Mayor del Ministerio de Fomento, Obras 
111 • el acuerdo del Poder Ejecotivo. Públicas y Agricultura, ea representa
:::. de jalio de 19l8, aprobado por el ción del Gobierno de Honduras, y el Li-

N'1 48 del Conl{l'e80 Nacional de cenciado don Emilio Mazier .• como apo-

oario; y aun para dirigir y C!Ontratar ex
closivsmente con emplead~ de 1u d~ 
pendencia, el servicio de Ja empresa, ea 
lo que con ellos ee relacione, en tlemp0 
de guerra. El Concesionario se obliga 
á construir y mantener á su costa, en el 
punto de Ja bahía de TrojilJo que crea 
m'8 conveniente y sin perjuicio de ter
cero, an faro de suficiente potencia 
para qae so luz paeda verae~na die· 
tancia de veinticinco kilóm , por lo 

11 .... ....,_ de•ado de don Víctor Camors, - ...,tero recién pasado, ni en ningún 
•-...io. decreto ó le.J foturoe que 
llaidtn 4 dejar ain efecto, restringir ó 
........ marera alguna lu franquicias 
"'°""'1iclaa en est.e art.íelllo. 

DECRETA: menos, mar afuera, en una n he 08Ca· 

Artículo único.-Aproébase la contrata ra; dicho faro aeri de iguales 6 mejores 
en referencia en los términOol siguientes: condiciones en su conatrocci6n 1ae el de 

J. Romb R&111oe Valdéa, Oficial Ma- Paerto Cortés. También se oblip él 
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Cooceaioaario 4 construir, á. su costa, en 
ao lugar conti1tuo ó próximo al muelle 
que esti construyendo en El Rincón y en 
el sitio que el Gobierno desipe con la 
debid,. oportunidad, un edificio de bue
na madrra, de ttn solo piso. do treinta 
metroe de largo por quince de ancho 
con techo de hierro acanalado y gal va· 
nizado convenientemente, dividido para 
depósitos de mercaderí•s y habitación 
de un empleado de la Aduana y aloja· 
miento para el resguardo de éste; tendrá 
las puertas y ventanas necesarias con 
l'U correspandientes cerraduras y cerrO"' 
jos. de salidas, construcción de aparien
cia elegante é irá pintada por dentro y 
fuera con pintura al óleo, con excepción 
del techo. El Concesionario presentará 
al Poder Ejecutivo previamente el pla· 
·no del edificio para su aprobación ó mo· 
dificación dentro de los límites que fija 
el párrafo anterior, teniendo el Gobier· 
no el derecho de vigilar la construcción 
de la obra. Dicho edificio será de pro
piedad del Estado, •in compensación al
guna. Durante el período de construc
ción de la vía . férrea, el Concesionario 
podrá desembarcar todos los objetos 
que de conformidad con lo estipulado en 
es.ta contrata, gozan de franquicia, en el 
puerto de El Rinc6n, donde está cons· 
truyendo el muelle, bajo Ja supervigi· 
Jancia de un empleado de la Aduana, 
quien cuidará de que se cumplan las le· 
yes y los reglamentos de la materia. Las 
na ves del Concebionario y las co.nsigna
da• á él y la carga que conduzcan esta· 
rán exentas de los derechos de faro y 
de tonelaje y de cualquier otrQ impuesto 
de puerto, excepto el de zarpe, para en· 
trar y salir del puerto de Trujillo, y se
rán recibidas y despachadas y se les 
permitirá rlesemba.rcar sus empleados y 
operarios .v embarcar sus productos á 
cualquier hora del día y de la "oche, 
siempre bajo.la supervigilancia de los 
respectivos empleados de Ja Aduana; 
pero no podrán desembarcar mercade
rías sino. en las horas establecidas por 
la ley; pero en todo caso será de confor· 
mid&.d con lo establecido en el Regla· 
mento del . Gobierno de Policía de los 
puertos, decretado el 14 d., septiembre 
de 1898, ó lo que en lo sucesivo se decre
te en todo lo que se relacio'ne con el ser
vicio sanitario marítimo y. del estado de 
guerra, de cartel y de corso. Es enten
dido y convenido que las mercaderías 
extranjeras que laa naves del concesio 
nario y las consignadas á él conduzcan, 
estarán solamente exentas del pago de 
los derechos de faro y tonelaje, pero no 
de los demás" impuestos dF puerto. El 
producto de faro y tonelaje que el Go
bierno petciba por las naves no com
prendidas en el inciso &l! de este artícu
lo, $e dividirá entre el Estado Y el Conce
sionario al fin de cada mes .. ·El imwee-

RllPUBLJCA DB HONDtíRA8 

to de faro y tonelaje no será nunca ma ol.ra pan. de la vía; y lo que de é 1 
yor que el que rija para Pver&o Cortés. construyendo se imput"" al 0,;:._,. 

Pasadoe veioticiooó anoe, oontadoa des· kilómetroe que de confonnidad ""º':de 
de que el f&!'O se p0ilga al servicio, el tfculo20tle esta cootratael ConoeaioQ.:; 
Gobierno reeibi'"' sin compensación al está ot>UKado á construir, equipa 
gllna para el Concesionario, dicho faro, oer ar servicio piiblico anuahoen~ 1 

pOo 

pasando á ser propiedad exclusiva del Segaodo.-La presente contrai. 
Estado. Al articulo décimo se agregan som$terá al conocimiento del Con 18 

los dos oaevoe lnci"os, que dirán 88!: El Naniooal en 1us actuales sesiones ir;: 
Concesionario no hará pago al gano por loe fines legales. En fe de que 111 le 
la importación de los objetos compren· han conve'lido, firman la presente 
didos en este artículo, ya sea que se le trata en Tegucigalpa, á los trt!, díaa':i 
dé el mombre ó se establezca en conceo- mes de marzo de mil novecientos calor. 
to de derecho, impuesto, gravamen, tasa, ce.-J. Román R.amos Valdés.-Euillio 
servicio, contra-prestación ó cualquier Mazier.~El Rresidente de la llet>úl>lica 
ot.ro. En consecuencia, no le será apli· -Acuerda.-10-Aprobarlaentodaae~ 
cable lo dispuesto en el artículo 20 del partes; y-21!-Dar cuenta con el 1>reaen
Decreto número 113 de 7 de abril de 1918, te acuerdo al Congr""o Nacionl! en 

11111 
ni en el acuerdo de Poder Ejecutivo fe- actuales sesiones para que surta loaefec. 
cha 7 de julio de 1913, aprobado por el tos legales.-Comuníquese.-Ber.\ran(.
Decreto del Congreso Nacional número ElSecretariodeEstadoenelDespachode 
48 de 13 de febrero recién pasado, ni en Fomento, Obrae Públicas y Agricultora, 
ningún otro acuerdo, decreto ó ley futu· -M. B. Rosales,. 
ro_s q?e tiendan á dejar sin efecto, res· ·Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
trmgir_ó_ alterar e~ maneta alguna las! Sesiones, á los siete días del mes de abril 
franqu1c1as concedidas en este artículo. de mil novecientos ca.toree. 
El Concesionario pagará un peso por p A M 

• k"l d b EDRO • EDAL, cada c1ocuenta l ogramos e peso ru· Vicepresidente. 
to de vestidos hechos y calzado de tra.· R Df z 

ÜCTA\"IO R. UGARTE, . AZ EL!Y.l, 
bajar y cincuenta. centavos por cada cin.. Secretario. Vioesecretart.-. 
cuenta kilogramos de peso bruto de ví· 
veres que he.ya importado con posterio
ridad al primero de agosto de 1913 ó que 
importe en lo !aturo, siendo entendido 
que siempre que se disminuya. el impues· 
to establecido en el artículo 20 del de· 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, 11 de abril de 1914. 

F. BERTl!!llD, 

creto del Congreso N aciooal número 113, El Secretario de Estedo en el ~ 
antes citado, sino en los casos en que la cho de Fomento, Obras Públicas Y A.n
Aduana ejecute este trabajo. Al artí· cultura, 
culo 19 se agregan tres incisos, que dirán M. B. Bosalt&. 

asf: Especialmente se obliga el Conce-
sionario á. construir un ramal que par-
tiendo del punto de la población de Tra· 
jillo, en donde construirá una estación 
adecuada para pasajeros y carga y que, 
después del correspondiente estndio se 
convenga entre él .v el Gobierno, se di
rija má• ó menos al SE. basta encon
trar la línea principal que parte del mue
lle de El Rincón y se dirige más ó me
nos al SE., p~ocurando optar por Ja dis· 
tancia más corta para este ramal en 
cuanto sea razonable. El Concesionario 
•e obliga también á someter al Poder 
Ejecutivo un plano preliminar del trazo 
de este ramal, dentro de un ano, contado 
desde la. aprobación de esta contrata por 
el Congreso; plano que esta'"' sujeto á 
modificaciones según lo exigen las nec0"· 
sidades de la coostrnccióo de la linea, y 
á dar principio á los tnlbajos de coos· 
tracción en cualquiera de los extremos, 
dentro de tres meses después que se le 
haya notificado la aprobación del plano 
por el Poder Ejecutivo, que deberá re
sol ver sobre este punto dentro de tres 
meses de su presentación. Este ramal 
seri construido de prefereocia4 cualquier 

Decreto número 105 

El Congreso Nacional 
DECRETA: 

Artículo único.-Aprobarenl04 térm~ 
nos signientes el acuerdo que dice:-cTe
gucigalpa, 19 de abril de 1914.-l!li p.., 
sidente de l& República-Acuerda.
Aprobar en todas sus partes·!& eook'lla 
que dice: . 

«Eugenio Molina, Subseeret&no de 
Estado en el Despach<> de Hl<!ie11d6 f 
Crédito Público, en nombre Y re(Jf9M' 
tación · del Gobierno de Rondaru, ... 
una )!l&rte, quien en adelante~ U .... 
el Gobierno, y el senor Frederick w:.. 
Va.Ida, mayor de edad, comercianle;,._ 
dito inglés, como a~o ,~8.,.,,,.. 
Mahogaoy Syodicate 11m~. . eari9 
nía. de responsabilidad hDll~ ID U.WO 
con arreglo á las leyes del Bili80 

0 
Ja 

de la Gran Bretalla Y domicilia~ 
ciudad de Londres, Inglat.erra. lll08IÍ'° 
Aveoue 31, por otra, que en lo -

. tea. lulD ..-·-· 
se llamarán loe Con&ratls eel...,..JI. 
nido en celebrar 'Y al efec&o . . . 
contrata siguienlie: 
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Ánfcalo 19-El Gobierno conc'!lle per· 
mla!J i. loa Contratiataa p•r& cor&r .~•
dertl de cedro y caoba, en las cor1d1c10· 

• qoe ae eat.ablecen en eata contrata y 
- . 1 · lCJ8 bosques nac1ona es que se en-
"" entren en los terrenoa comprendidos 
ov á t "b • eut.re los ríos Agu n y sus r1 utar1os, 

88 
)Oll departsmentos de Y oro, Colón y 

OlaDcbo; Patuca y sus tributados, Gua· 
yllllbre, Jalán y Caratasc&, de los de
partamentos de Colón, Olancho y El Pa 

... !lo entendiéndose que no se compren· . . 
den en esta contrata aquellos logares SI· 

IQadOll entre Jos dichos ríos en donde se 
bailen eatableeidos cortes de madera, en 
viñad de con lirata.s anteriores y sin per 
j,ioio de cualquier otro derecho legal· 
me11le eatablec;do. 

,tn. 29-Los Contratistas pagarán al 
Gobierno ó á sus •gentes autorizados 
(f 8.40) ocho pesos cuarenta centavos oro 
americano, 6 Au equi\'·alente en plata, al 
cambio del dfa, por cada árbol de caoba 
6 ceclroque corten, sin ppirjuicio de pagar 
los derechos de exportación que corres
ponden en los puertos habilitados ea don
de aean presentadas las respectivas pó 
liza!!! de embarque-. 

Art. 39-f.,o• Contratistas pagarán al 
Gobjerno, como garantía del cumolimien· 
lo de este contrato, cinco días después 
de •• ,. aprobado por el Congreso Nacio
n~l. (¡ 20.000.00) veinte mil pesos oro 

. émericano, y (' 33.600 00) treinta y tres 
mil seiscientos pesos oro ameticano el 
día lP de enero de e• da ano. á cuenta de 
los 4rl)oles q11~ cortaren ó hubiesen cor· 
\a.do; pero si el vaior de loA árboles cor
tados durante el ano excedie~e de dichos 

la ó de acero y aceites de máquina, así 
como también de maíz, arroz, frijoles. 
carne oalada en barriles ó en oacos y sal 
común; entendiéndose que diehas impor· 
taciones estarán exentas del pago de de· 
rechos é impuestos de aduana, con ex 
cepción del '\>eaje, en la proporción de· 
bija y como se indica má• adelante y 
siendo los víveres para uso de sus em
pleados y trabajadores. Estas importa· 
ciones se reglarán de conformidad con el 
ensanche de los trabajos y mediante in· 
forme del Gobernador Político ó Admi
nistrador de R"ntas del departamento 
donde se efectúe el corte de maderas. 
Es eotendido que los artículos menciona
dos son pata el uso exclusivo de la em
presa y que los Contratistas no podrán 
venderlos ni cederlos 6 tra.spaAarlos en 
ninguna forma, bajo Ja pena de declarar
se caduca la presente franquicia; los Con 
tratistas presentarán en cada vez las fac· 
turas de pedido al Ministerio de Hacien· 
da, y éste, con su vista, si las encontrare 
aj astadas á esta contrata y al informe 
del Gobernador Político ó Administrador 
de Rentas, concederá la franquicia y da
rá las órdeneR consiguientes para la in· 
troduccióa libre de los artículos de que se 
trata, en la proporción correspondiente 
á juicio del Ministerio, á la importancia 
de loa trabajos y del número de personas 
que en ellos se ocupen. L9. franquicia 
para introducción de maíz, arroz, frijo
les, carnes y sal eomún, solamente se 
otorga por el término de cinco anos. 

A rt. 70-Los Contr&tistas podrán usar 
los rfos y caminos1 sin costo ni gravrL
men, hacerlos y perfeccionarlos por so 

'treinta y tres mil ~eiscientos pesos oro 
cuenta, si así les conviniere, para la bue· &llleriC'.uJO, los r.ontratistas pagarán la 
oa march• del negocio. Podrán, ade 

diferencia. tao luPgo como el Administra~ l\pr de Rentas del dep&rtameoto raspee- más, usar las maderas de pino ú otras 
tlvo ha.ya veriticado Ja cuenta de los ár que no sea.n preciosas que les sean neceo. 

sarias para la construcción de casas y bo\'8, cortados. 
!rt. 49-Los pairo• se ef~tuarán siem· demás menesteres de la empresa, así co 

pre en oro americano, pero eJ Gobierno, mo también de la.s maderas que no sean 
.ije ci>nvioiere, podrá aceptar •u •qoi c•oba ó cedro. para construir embarca
•alto'9 en plata acunada de curso leg•l ciones, Y en es\e caso pagará únicamente 
~- " itlroa aobre Londres Loe pago.; la mitad del precio que tuvieren las m&· 
iiiiliáno en la C11ja Naciont>l ó en la Ad derae que utilicen. El permiso p1'r& el 
ilfuill\racíón de Kentas ó de Aduanu cor\e lo obwndr&n de. la Administración 
q'~,¡ Ministro de Hacieuda designe. de_Renta• ~~I respectivo departamento, 

• ~ 50 D 1 · .,. 'l ""' qo. ten perc1bir4 el Importe de laa made· n.n. - e os veto uc:: m1 peti08 o. v 
~rieaao pagados como garantfa de es· raa á q~e se reftere eate artí~nlo.. Los 
lé ÍloÍltrato, se abonará il. loo Contn.tis- Contra~9taS e~~n en la obh11~16n de 
IN la C.:ntidad de($ 2.000.00) doa mil pe- dar aviso anticipado al Admin1~trador 
losen cada pago de loa treinta 1 tres mil de Rentas ó de Aduanas reapect1vo del 
aeil(:Íentos pesos que efechien etÍ la Caja nómero de árbol~ que v~y~n á cortar 
lt,tcioi'.lal 6 en la Administración qne el pa~ la eon•Etruce1Aóndd~ ~·fi:ioa Y emba~· 
11.iniatro de Hacienda 8'""n.ale, según~ es· ~tones. stos ~in1atr oree perc1· 
lablece en el artícolo 49 de esta contrata. birán, en su caoo, el importe de las ma-

' ~ 60 El ~ b' 't á 1 deras á que se refiere este artículo. .a.r-111, - ••O 1erno µerm1 e os 
Contratistas, para facilitar el corte 1 acr.
~- de las maderas, Ja importación de 
!Baq~inaria, herramientas, gasolina, fo· 
rrnjee, rieles, lanchas de vapor ó de ga-
10lln1., 1ngoa, cadenas, cabl.is de mani 

Art. 80-L~s empleados y trabaj•do
res de la. empresa q!le sean hondureftOh 
estarán exentos del servicio militar en 
tiempo de paz, mientras estéu ocupados 
en los trab•jos de la em~resa. 

Art. 90-Los Contratistas podráll in
troducir al pala, para Jos trabajoa de •a 
emprBAa, Jos operarios que juzguen con· 
venientes, con excepción de chinos, coo
líes y negros. 

A rt. 10. - Los Contratistas se compro
meten á no trasferir este contrato, que
dando de hecho sin efecto caso de im
fringir esta restricción ó faltar á cae.les· 
quiera de las obligaciones estipuladaa·en 
ella; y los valores que dichos Cootrat;.. 
tas hubiesen anticipado al Gobierno, 
quedarán á beneficio del Fisco. 

Art. 11. - Los Cootratiatas ó sos suce
sores reconocen la jurisdicción de las 
autoridades ó leyes hondurel!as, y para 
los efectos de este contrato, reconocen 
también como domicilio la ciudad de Tru
jillo. cabecera del dep•rtameoto de Co-
16n, en donde tendrán siempre su repre
sentación legal. En caso de no designar· 
lo 6 de ausentarse el nombrado sin dejar 
sustituto, lo nombrará el Juez deLetru de 
Colón, conforme á las leyes hondurenas. 

Art. 12.-Los Contratistas podrán ha
cer potreros y condtruir cercas para es
tablecer repastos destino dos á los anima• 
Jes que utilicen en la empresa, sin hacer 
al GobiPrno compensación alguna por el 
uso de los terrenos que ocupen; pero por 
el hecho de ocuparlos no adquirirán dQ
mioio ni derecho alguno sobre dichos te
rrenos que ocupen 6 hayan ocupado con 
tal fin, ni el Gobierno está obligado 11. re. 
conocerles indemnización alguna por las 
mejoras que efectúen mediante la ocupa· 
ción. De esta facult•d harán uso sin. 
perjuicio de derecho! de tercero. 

Art. 13. -En caso de surgir alguna di·· 
forencia en la ejecución de este contrato 
ó en la interpretación de uno ó varios de 
sus números, entre el Gobierno y los Coil· 
tratiotas, ambas partes con vienan en llO• 
meter dichas diferenciu al conocimien&o
Y dt\clsión de dos árbitros, nombrados 
noo por cada parte, los que, para el cuo
de di•cordia, nombrarán no tercero, Si 
un" de las partea no designare el árbit.ro 
que Je corresponde en un plazo de trein• 
ta dlas después de •ollcitado el arbitaje; 
6 si los árbitros deaignadoe por a111bu 
partes no 110 pusiesen de acuerdo par• él 
nombramiento del tercero, el árbikO 6 il 
tercero serán nombrados Por el J111111 de 
Letras de lo Civil del departamento 4-
Colón. El arbitramento se llevari 4 c&
bo en la ciudad de Trujillo, ámenos que 
lo• árbitros designen otro punto, siempre 
dentlo de Ja República, y ae obaenarú 
por él las disposiciones de las leyes bon· 
durellas. El fallo arbitral será inapela
ble y se dictará, á mio tardar, dentro de 
dos m- de insta! ado el Triounal, J no 
admitJr4 ot.ro recu r•o que el de C&$&CÍÓn. 

Art. 14. -Cada al!o, en el mes de di
ciembre, los Contratistas darán aviso al 
Mi11iaterio de Hacienda, del número de 
árboles que hubiesen cort.ado, á efecio 
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de que dicha Secretaría mantfe verificar 
la cuenta de 108 árboles cortados y de 
Ju trozas que hubiesen producido, no só 
lo para prarticar las medidas d~ dichas 
trozas, sino también para comprobar si 
el valor de JoQ árboles cortados ha exce
dido de los$ 33.600.00 oro americano de 
cada anualidad, caso en el cual, 1~ Con· 
tratishs estarán en la obligación de pa 
gar el exceso. 

Art. 15.-Es convenido que el número 
de árboles de las clases expresadas (cao
ba y cedro) por los que se celebra esto. 
contrata no bajará de 4U.000, caso de que 
los hubiere en las zonas indicadas. 

Art. 16.-En el caso de que los Con
tratistas no hubieren cortado tos 40 000 
árboles de que habla el artículo 15, ta 
diferencia se tendrá como cortada, y 
ellos quedan obligados á pagar los no 
Cortados, á razón de $ 8.40 oro americano 
por cada árbol, al haeerse la liquidación, 
salvo el caso de que el no haber cortado 
el mínimum de 40.000 fo ese debido á caso 
fortuito 6 fuerza mayor, debidamente 
comprobados. Sólo se entenderá por 
caso fortuito los sucesos que ocurran 
dentro del país y que afecten la ó las 
zonas donde los Contratistas tengan es· 
tablecido el corte de maderas. 

Art. 17-En caso de falta de cumpli
miento por parte de los Contratistas. al 
pago y depósito que indica el artículo 30. 
la contrata quedará caduca por el mismo 
hecho y el Poder Ejecutivo hará la decla
ratoria d~ caducidad. Es entendido y 
convenido que esta contrata no constitu· 
ye á favor de los Contratistas 1 monopo
lios ni privilegio exclusivo alguno, en los 
terrenos á que se refiere, para el corte de 
maderas, por to cual et Gobierno quedará 
en libertad para contratar con cualquiera 
otra persona, corte.s de madera en lo~ bos
ques y márgenes de los rlos separados en 
esta contrata, pero los nuevos contratis· 
tas no podrán colocarse en los lugares en 
que la cMa hogan:v Sindica te Lirnited,> 
tenga establl:'.'cidos sus cortPs de madera. 

:..\.rt. 18.-~;sta. contrata será sometida 
al Congreso Nacional en sus actuHles se~ 
s1ones. En fe de lo cnal firman la pre
sente en 'l'egucigalpa, á primero de ahril 
de mi1 novecientos c&torce.-Eugenio 
Molina.-Frederick W. de Valda.>-Co
muníqueoe. - Bertrand.-Et Secretario de 
Estado en et Despacho de Hacienda y 
Crédito Púb!ico,--Leopoldo Córdo\•a.> 

Dado en Tegucigalpo., en el So.Ión de 
Sesiones, á los siete dío.s del mes de abril 
·de mil novecientos catorce. 

PEDRO A. MEDAL, 
Vicepresidente. 

·P. QUESADA, JESÚS N1'1'lEZ h' 
SeCretarlo. \''lcesecreta.rio. 
.Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 
Tegucigalpa, 9 de i.bril de 1914. 

F. BERTR.<ND. 

El Secretario de Estado en el Despa
.cho de Hacienda y Crédito Público, 

Leopoldo Oó1duva. 

REPUBLICA DE HONDURAS 

Decreto número 106 

El Congreso Nacional 
DECRETA: 

Artículo único.-El impueato que, se
gún el Decreto Legislativo de 19 de fe
brero de 1902, se paga en Poorto Cortés 
en beneficio del Ha..pital de Occidente, 
por las mercaderías extranjeras que se 
destinan al departamento de Copán, de
berá recaudarse por el Administrador 
de Rentas del mismo departamento. 

Dado en Tegucigalpa, en et Salón de 
Sesiones, á los siete días del mes de abril 
de mil novecientos catorce. 

PEDRO A. MEDAL, 
Vicepresidente. 

ÜCTAVIO R. UGARTE, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

EMILIO MAZIER. 
Vicesecretario. 

Por ·oanto: Ejecútese. 
Tegucigalpa, 9 de abril de 1914. 

F. BERTRA'1D· 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público, 

Leopoldo (Ó1"11ova. 

Decreto número I07 

El Congreso Nacional 
DECRETA: 

Artículo único.-Aprobar en tos tér
minos siguientes el acuerdo que dice: 
-"Tegucigalpo., 19 de abril.de 1914.
Ministerio de Ho.cienda y Credito Públi
co.-Vista lacontrata que dice:-Euge
nio Molina., Subsecretario de Estado del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co, en nombre y en representación del 
Gobierno de Hondura.s, por una parte, y 
por otra don Ramón Funes, mayor de 
edad, soltero, vecino de La Ceiba, agri
cultor, por sí, quien en adelante se lla
mará el Concesionario, han con venido 
en celebrar la contrata siguiente: 

Artículo 1!1-Como consecuencia del 
remate de seis de febrero, fincado en el 
el seflor Funes, el Gobierno concede 
permiso al Concesionario para cortar y 
exportar maderas de caoba y cedro en 
las condiciones que se establecen en esta 
contrata y por un período de cinco anos 
donde debe presen~ar para la liquidación 
la respectiva póliza de embarque. 

Art. 20-En el caso de que no corte 
dichos mil árboles de caoba y cedro en 
cualquier ano, estará obligado á pagar 
al Gobierno su valor, á razón de $ 8.40 
oro americano. por cada árbol no cor· 

cho número en et ano oiguienle - , __ 
. 1. 'en -mism..,cond c1ones de pago ai" f 

1 . • S ' aa e conviniere. ólo •e entenderá p0 

f . 1 rcaao 
ortu1to º" sucesos que pued•• 
. d - ocu-rrir entro del país y que afee•-- l 

. ~•1.0-º.ª donde et contratista tenga establ&
cidos los cortes de madera. 

. Art. 3Q-EI C~ntratista paga>á al Go· 
bierno. en los primeros quince días de 
cada afio, la suma de ocho rnil cuatrocien
tos pesos oro americano en Ja Caja Nacio
nal, ó su equivalente en moneda corriente 
por valor de los mil árboles, á lo Dlenoo 
que se obliga á cortar y pagar cada a!!o'. 

Ai:t· 40-Los_ pagos se harán siempre 
en dmero efectivo, pero et Gobierno po
drá aceptar, si •así le conviene, giros 
bancarios sobre las plazas de New York 
y N ew Ürleans. Si al terminar un &11~ 
cualquiera de los comprendidos en esta 
contrata1 el número de árboles excedie· 
se de mil y por consiguiente su valor 
excediese también de la suma adelanta
da aquel ano por el Contratista. éste se 
obliga á pagar este excedente al Gobier
no en los quince días inmediatos ¡,ta 
fecha. en que se termine la liquidación 
de lo que haya de ser pagado. 

Art. 50-El Contratista se obliga á 
poner en conocimiento del Administrador 
de Rento.s de la Aduana respectiva los 
lugares donde tenga establecidos sus cor
tes, con el fin de que e11os sean vigila.doo 
por las autoridades, y para el efecto de 
que los árboles qne se corten y las trozas 
que se embarquen, puedan ser contados, 
dicho funcionario tendrá derecho de si· 
tuar guardias en los caminos, lugares de 
embarque y á bordo de los buques, los 
cuales guardas 1 dura:'.l.te su servicio, se
rán mantenidos á costa del Contratista. 

Art. 60---Para ser posible ta extrac
ción y embarque de tas maderas, el Con· 
tratista tendrá derecho de construir ca
minos; tenderá provisionalmenfie ferro· 
carriles Decauville y de otros sistema& 
semejantes; limpiar ríos y lsgunas y e& 
locar los t1.pa!'at-0s necesarios para rete
ner y asegurar las maderas y trozas, sin 
obtener par eso la libre naveg!'Ción 1 
tránsito ó impedir y perjudicar el abU
tecimiento de tas poblaciones y sin las
timar derechos anteriores de:·tereero; 
podrá también, para los mismos fin.el, 
tener y utilizar buques de vapor de cu_lll· 
quiera clo.se y forma obligándose á trae· 
portar guineo en sus viajes dentro del 
país, ta correspondencia públic.a ~ tu 
especies fiscales, desde un lugar·'· otr~ 
y á los empleados públicos Y militares 
en servicio activo, sin recibir por ello 

tado; pero si el no haber cortado dichos remuneraci~n alguna. • 
mil árboles llubier,. sido debido á caso Art. 79-Et Contratista gozará ~efr"te 
fortuito 6 fuetza mayor debidamente quicias .para introducir a.l paf~, llbr~ de 
comprobado, no tendrá obligación á ha· impuestos fiscales, con excepción de ae 
cer ~ago alguno al Gobierno por la di fe· peaje y en la proporción debida, "°:'·,;:.. 
rencia de árboles no cortados y, en cam· 1 indica más adelante, maíz, arroz,~ 
bio, tendrá derecho para completar di les, carne salada en barriles ó en 
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CBNTRO AMERICA 

¡ra 080 de empleados Y trabajadores, !.t como la maquinaria y herramienta 
eOn el mat•rial indi•pens~ble para la 
eaoatrueción de casas, camt nos y líneas 
férreas provisionales y para el manejo 
y reparación de barcos y va.pores de la 
empres!\; ca.rretas y carretones. yugos, 
cadenas, cables de fibra• vegetales y de 
alaDlbre, sierras, hachas y machetes, 
corl las demás herramientas, aparatos v 
'tiles neceqR.rios ru1.ra la explotación y 
u E . desarrollo de la empresa. sta.s impor· 

(ocho mil cuatroci<ntos pE!l'IOS oro ame
ricano) quince días después de que se Je 
notifique la aprobación de esta contrate 
por el Congreao Nacione.l, el pago de la 
primera anualidad anticipada; quedando 
la presente caducada de hecho en caso 
de faltas de cumplimiento por:parte del 
Contratista de cualquiera:de iao obliga
ciones que contrae en esta contrata ó 
las estipulaciones consignadas en las 
mismas. El Poder Ejecutivo haré. la de
claración de caducidad. 

·t.ciones se regularé.o de conformidod 
con el ensanche y mediante informe del 
Gobernador Político y Administrador de 
Rentas ~el departamento donde se efec· 
túe el corte de maderas. Es entendido 
que. los a.rtículos meaciona.dos son para 
el aso exclusivo de la empresa y que el 
Contratista no podrá venderlos, ni ce· 
detlos 6 traspass.rlos en ninguna. form&, 
bajo la pena de declararse caduca la 
franquicia. Para el gcc' de esta franqui· 
cía, el Contratista. presentará cada vez 
las facturas de pedidos al Ministerio de 
H.cienda, y éste en su vista., si las encon· 
trare ajustadas á esta contrata y al infor
me del Goberna.dor Político y Admini•· 
trador de Rentas, concederá la. franqui· 
cía. y dará las órdenes consiguientes para 
la introducción libre de los artículos de 
que se trata. en la proporción correspon· 
diente, á juicio del Ministerio, de la irn· 
p0rtancia de los trabajos y al número de 
las personas que en ella se ocupen. 

Art. 79-El Gobierno podrá permitir 
a.l Contratista, si lo juzga. conveniente, 
la construcción de uno ó más muelles 
provisionales en los lugares que de co
mún acuerdo se designaren como pro
pios para el desembarque de las made
ras que hayan de ser exporta.das. 

Art. 89-El Contratista podrá cader, 
trasp&a'lr en cUalquiera forma., vender 6 
hiPotecar á corporaciones. compa!llas ó é. 
o&rticulares en todo ó en parte esta con· 
trata¡ pero siempre con aprobación del 
Gobierno. En ningún ca.so la cesión, ven· 
la, traspaso ó hipoteca podrá hacerse á 
Gobiernos extranjeros ó á. corparaciones 
de derecho público también extranjeras. 

Art. 90.-Es entendido y conveuido, 
que esta contrata no constituye é. fa
Tor dei Contratista., monopolio ni privi
legio exclusivo alguno en los terrenos é. 
qu& se refiere para e~ corte de rnadera 
de caoba y cedro, por lo cual, el Gobier· 
no quedará. en libertad para contratar 
oon cualquier otra persona, cortes de 
lllaclera en los bosques y márgenes de 
los ríos se!lalados en esta contr&ta; pe
l'O las nuevas contr&tas no padré.n co
locarse en los lagares en que el \Jontr&· 
Usk Funes, sas sucesores é causaha
bientes tengan establecidos sus cortes. 
· Al'\. 10. - El Contratista entregaré. en 
la Caía Nacional ó en la Administración 
lle la Adua11a de La Ceiba $ 8.400.00 

Art. 11. - En caso de :Surgir algaoa di
ferencia, dificultad ó duda sobre la apli· 
cación ó interpretaéión de esta contrata, 
am bae partes con v-ienen en somat0J.ü'[;3, 
y otras, al conocimiento v decisióllde 
dos árbitros~ nombrando uno por cada. 
parte, quienes nombrarán un tercero en 
caso de discordia. Si un& de l"" ·¡;&rteS 
no designare el árbitro que le cOñe."· 
ponde en un plazo de treinta días des
pués de haberse solicitado el arbitraje. 
6 si los árbitros de cada parte no se pu
sieren de acuerdo para el nombramien
to del tercero, el árbitro ó el tercero se
rá.o nombrados por el J oez de Letras de 
lo Cbil de Tegucíga.lpa, cuya jurisdic
ción reconocen y aceptan para los efe;
tos indicados. El fallo arbitral será 
inapelable y nose admitirá otro re~ 
que el de casación. En fe de verdad y 
cumplimiento se firma la presente en Te· 
gucigalpa, á primero de abril de mil no· 
vecientos ca.torce; por no _saber firmar el 
seti.or Funes, lo hace á su ruego traído por 
él el Coronel Faustino P. Cálix, mayor 
de edad y hábil para el efecto. -Eugenio 
Mo!ina.-Faustioo P. Cá.lix.-El Presi
dente de la. República.-Acuerda:-lQ 
Aprob~r en todas sus partes .la contrata 
relacionada.. -29 Que se someta al cono
cimiento y aprobación del Congreso Na· 
cional en sus actuales sesiones.-Comu
níquese.-Bertrand. - El Secreta.rio de 
Estado en el Deapacho de Hacienda. Y 
Crédito Público.-Leopoldo .Córdova. 
D~do en Tegucigalpa, en, el Salón de 

Sesiones, á los siete días del mes de abril 
de mil novecientos catorce. 

PEDRO A. MEDAL, 
Vicepresidente. 

ÜCTAVIO R. UGARTE, EMILIO MAZil!lR, 
Secretario. V lceseeretarlo. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, 10 de abril de 1914. 

F. BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa.· 
cho de Hacienda y Crédito Público 

Decreto número 108 

El Congreso Nacional 
DECRETA: 

Articulo 19-Facúltase al Poder Ej~ 
cu ti vo pa.ra vender solares bastir, de 
ochocientos metros cuadrados de exten· 
sión, cada uno, en los terrenos naciona- · 
les baldíos, contiguos á las poblaciones 
de los puertos de la República, que no 
puedan utilizarse para la agricultura. 
según lo dispuesto en el Decreto Legis
lativo número 50 de 22 de febrero de 
1902 y el acuerdo gubernativo de 7 de 
julio de 1904; con el objeto de que 118 

construyan casas en ellos. 
Art. 29-El interesado se presentará 

por escrito ante el Administrador de l• 
Aduana, en cuya jurisdicción se halle el 
solar, indicando, los pormenores necesa~ .. 
rios para identificarlo y el área que so
licita. 

Art. 39-Dicho funcionario hará valo
rar el solar por dos peritos nombrados · 
por él :nismo y paga.dos por el denun
ciante; Y1 enseguida, lo sacará á pública 
suba.sta y lo adjudica.rá al mejor postor, 
tomando por base el precio de avalúo y 
dando la preferencia. en igualdad de con· 
diciones al primer solicitante. 

La subaste. se anunciará por a.viso, que 
deberá publicarse por tres veces, de di01< 
en diez días, en un períodico de la locaH· 
dad, y, si no lo hubiere, en carteles fija
dos en la tabla de avisos de la oficina. y 
en tres de los parajes más públicos del 
lugar; y no podrá efeetaarse sino basa 
que hayan pasado treinta días, contados 
del siguiente al de la primera inserción 
en el periódico ó del en que se lljén los 
carteles. 

Tampoco se efectuará la subasta en ca
so de oposición presentada. dentro del 
plazo fijado en el párrafo segundo de est.e 
articulo, sino hasta que la autoridad ju• 
dicial respectiva, á. quien el Administra .. 
dor presentará los antecedentes, decida 
la contienda. que surja. 

Art 49-Hecha la adjudicación y en• 
tregado el valor del remate, el Adminis
trador otorgará, á favor del rematante, 
la correspondiente escritura de traafe
rencia, para que le sirva de titulo de do
m1n10. 

Art. 59-Si el remate se efectuare á 
favor de otra persona que no sea el de
nunciante, el comprador queda obligado 
á pagar ó. éste los gastos que hubiere 
hecho en peritos, papel sellado, publica· 
ción, y defensa judicial, en- caso de qpo
sición. y á satisfacrle un 10o/o sobre el 
aumento de cualquiera postora. 

Dado en Te~ucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, é. los ocho dlas del mes de abrit
de mil novecientos catorce. 

PEDRO A. MEDAL, 
'"icepresidente. 

ÜCTAVIO R. UGARTE, EMILIO MAZIE&,. 
Secretario. '"'ieesecretarlo. 
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Al Poder Ejecutivo. 
Por tanto: Ejecúese. 

Tegucigr.lpa., 10 de abril de 1914. 

F. BERTRAND. 

J!JI Secretr.rio de F.stado en el Despa· 
cho de Hacienda y Crédito Público, 

Leopoldo ()Mdooa. 

Decreto número 109 

El Congreso Nacional 
DECBE'tA: 

Artículo úr.ico.-Apruébase en i,,.. tér
minos siguientes el acuerdo de 27 de 
marso de 1914. -cTegucigal pa, 27 de 
marzo de 1914.-EI Presidente--Acuerda: 
--19-Aprobar en todas sus partes la 
contrata que dice:-cJ, Román Ramos 
Valdés, Otlcie.1 Mayor de Ja Secretaria 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul· 
tura, á nombre del Gobierno de la Repú 
bliea de Honduras, que en adelante s• 
llamará el Gobierno, por una parte, y 
el Doctor Virgilio C. Reynolds CO!DO 

apoderado snstitut.o de la United Fruit 
C.Ompany, que en lo sucesivo se denomi
nará le. Concesionaria., por- otra, han 
convenido en celebrar y al efecto cele· 
bran la contrata siguiente:-1? Le. Conce 
sionaria se con promete á hacer que un va .. 
por, por lo menos. despa1,hado de Puerto 
Barrios, Guatemala, en viaje para Li· 
món, Costa Rica, toque, tanto de ida co· 
mo de vuelta, en Puerto Cortés, Tela. 
La Ceiba y Trujillo, con el objeto de 
conducir los pag,ajero.s, correspondencia 
y carga destinados á dichos puertos ó 
procedente• de ellos. Esta. obligación 
será efectiva, aun en el C&SO de que no 
baya pasajeros qu-~ conducir.-29 La 
Concesionaria se obliga. también á traer 
de Puerto Barrios y Limón, as( CO'llO de 
los demás puerto• de Centro América, 
donde t.oqae al •·•por en referencia ' 108 
puertoe de Honduras, egpeciftcados en 
el número anterior y viceversa, la co
rrespondencia dirigida. á, 6 de dichos 
puert.oa hondarellos y la l'arga del Go· 

-.blerno, sin más costo que los gastos de 
embarque y desembarque. Esta obliga.· 
ci6a se es:tiende para el pasaje Rratis de 
ida. 1 vuelta. de las personas :que viajen 
en su. vapor en comisión especial del Go· 

· bierno.-139 El vapor de que se trata, 
~rá recibido y despachado y l'Odrá des·. 
émbarc&r y embarcar los pasajeros que 
conduz':-a y su- correspondiente equipaje 
á cvalqoier. hora del día. y de la noche en 
el respectivo puerto, bajo la. supervigi· 
lancia de Jos empleados de la Aduana, á 
quienes dicha Ci0ncesionaria re~ribuirá 
equita.tivamPnte los servicios que pres· 
ten en hora8 extra.ordinarias, pero Ja 
carga que trao•porte ó baya de transp0r
tar1 sola.mente podrli desembarcarse dr...
rante l•d horas fij"das por Ja ley, Y pa
ra so navegl'lción. bastará conque dicha 

KSPtJBLlOA D& RONDUKA.8 

1 

nave obtenga lo. docgmentoa necesarios,\ sellor"8 Agurcia & 09, en Ja cual ia 1, en su viaje hacia el Este, en Puerto Cor· j tiesta, que por acuerdo de fecha ill ~ 
tés, con deel1110 á LimÓll y con escala en septiembre de 1900, les fué concedid ¡" 
loa puertos hondarelios intermedios. El introducción, libre de derechos fiaca: & 
:Jobierno dictará las órdenes apropiadas municipales, de Ja maquinaria g-1":"

1 

para que las autoridades respectivas, gaces, ácidos, envases y dem~ útlleo ID&, 
cumplan con lo estipulado. - 49 El Go· cesarios para Ja implantación 1 llO&te n~ 
bierno no estará obligado á pagar á la miento de so fábrica de hielo y beb'd':. 
Concesionaria compensación alguna por gaseosas, radicada. en esta ciudad· v 

1 

1 · · d t t 1 • · d J ' • qqe os serv1c1os e que se re. a en os nu su~n o a empresa. de su pOOerdan\é 4 
meros 19 y 29, pero en cambio, su vapor positiva utilida~ para Ja población vren: 
y Ja carga que conduzca estarán exentos á pedir la prórroga de h citada co~cesión 
del p&go de Jos derechos de faro y tone· por cinco anos más. Considerando: qo 
!eje, durante el término de esta contrata son atendibles las razones en que fon~ 
y su prórroga si la hubiere, en los puer- su solieitud el senor López; por tanto, el 
tos hondurellos á que se refiere e•te coo- Presidente de Ja República-Aenerda:
venio.-5<1 Las dificultades que se susci- 19 - Prorrogar, por cinco anos m'8, COll· 
ten entre Jos contratantes y que no pue· tados desde la fecha en qu~ el Congreao 
dan arreglarse por mutuo acuerdo, serán Nacional apruebe este acuerdo, los efec
resu•ltas por árbitros arbitradores, nom· tos del emitido el 19 ele septiembre del 
brados de .:ionformidad con las leyes de allo de 1906, entendiéndose que las intro. 
Hondura.•, y la Concesionaria, no podrá ducciones solamente serán libres de de
en ningdn caso, ocurrir á la vía diplomá- rechos é impuestos fiscales, con exepci6n· 
tica, haciendo reclamiciones originadas de los de peaj-s y munícipales.-2Q-. 
de él.-·69 Esta contrata durará un allo, Siempre que la Concesionaria seftora de 
contado desde la fecba en que soa apro· Agurcia tenga que hacer algún pedido, 
bada por el Congreso Nacional; y podrá enviará, previamente, á la Secretaría de 
prorrogarse por más tiempo por mutuo Fe.mento, Ja lista general detallada de 
acuerdo de las partes. Ea fe de que •sí los &.rtkulos que trate de introducir, p,... 
lo han convenido, firman la pre&ente en ra. que, calificándola, gestione en el sen-
Tegucigalpa, á lo• veinte y seis días del tido de que se ordene su libre introdoe
mes de marzo de mil novecientos catorce. ción poi' la Aduana respectiva.-89-L& 
-J. Román Ramos Valdés.-Virgilio C. presente prórroga ~aducará por el hecho 
Reynolds;> y- 29 -Que del presente de que Ja concesionaria trafique direcb 
acuerda se dé cuenta al Congr.,.o Nacio· y especialmente con los artículo& lniro
nal en sos actuaJes sesiones, para Jos dueido~. Jjbres de derechos, en cufO'c&801 

efectos correspondientes.-Comuníquese. ademáli, quedará incursa en las reepon:· 
-Bertrand.-El Secretario de Estado sahílidades consiguiente•; y-49-Qoedel 
en el Despacho de Fomento, Obr•s Pú prc'sente acuerdo se dé cuenta al Cofto. 
blica.s y Agricultura,-M. B. Rosa.les.> gres.o Nacional, en susactua.lessesionelll, 

Dado en 'l'egucigalpa, á los ocho día!" para los fines de ley. Comur,fquese . .J

del mes de abril de mil noveciento• ca Bertrand.-E\ Secretario de EotadO <!11 
torce. el De•pacho •'e Fomento, Obras Públt· 

PEDt<O A. lid:EDAL, cas y ~gricultura,-M. B. Rosales.> 
Vicepresidente. Dado en Tegucigalpa, en el Sa.lón i8 

ÜCTAVIO R. UGABTE, EMILIO MAZIEa, Se•ionClf<, á los ocho días del me• de abril, 
Secretarlo. Vicesecretario. de mil no•·ecientos .,.torce. 
Al Poder Ejecutivo: PEDRO A. M&D.lL, 

Por tanto: Ejecútese. Vieeprealdente. 

Tegucigalpa, 11 de abril de 1914. ÚCTA YIO R. UGl.RTll, EM!i.10 MAZ/u, 

F. BERTllAND. 

El Secretario de Estado en el Deapa
cbQ ~e Fomento, Obra11 Públjcas y Agri· 
cultura, 

M. B. B""1.lu. 

Decreto número 110 

El Congreso Nacional 

DECRE'l'A: 
Artículo único. -Apruébase el acuerdo 

que diee:-cTegucigalpa, 26 de marzo de 
llll4.-Vista la solicitud que con fecha 24 
de febrero del allo en curso elevó al Poder 
~jecutivo ei setJor Lic. don José Inda.lecío 
López, en .aom bre y repr~en tación de 
do!la. I~abel de Agurria, sucesora de los 

Secret.a?lo. VlceleCretario-

A 1 Poder Ejecuti\·o. 
Por tanto: J!ljl1CÚ'88, 

Tegucigalpa., 12 de abril dol llll•· 
JI'. Bll:llTIUllD. 

El Secretario de Estado en el ~ 
cho de Fomento, Obras Piíblicu 1 AF, 
cultora, JI, B. }lM111141. 

Decreto número 111 

El Congreso Nacional 
DECRETA: • 

Artículo úoico.-Aprobar en.loe~ 
nos siguientes el acuerdo que di~-" 
gucig.Up&, 2 de marzo de 1914. 
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OBNTRO A MERIOA 

..,.ucüod qae con fecha 28 de febrero del su cantidad y gestione en el sentido de Al Poder Ejecutivo • 
......... én p&ll&do, elevó al Poder Eje- que oe dé Ja ordell de libre regiak'O. Por tankJ: Ejecdteee. 
l!lililvo el l>oc'or don Rnbén R. Barrien- \'JO El Conoesionarin'"" obliga ' pro· Tegucigalpa, 12 de abril de 19H. 
~ 80 su caricter de representante ge- ducir Ja mayor cantiqad que le sea pos!- F. BllB'l'&ilD• 
D4?'a1 de don Vicente D' Antoni, en Ja ble de Jos ~rtíeolos mencion~ Y~ ven- El Secretario de Estado en el"Eléspa-
..,_al pide concesión para establecar en der al Gobierno y f. las .Mun1mpahd&des h d F to Ob Públ'C&ll,l(Agri-
•• Ceiba, departamento de Atlántida, de !<111 departamenk>s de Atlf.ntid& y Co- c 0

1 
e omen ' ras 1 . ·-.; 

.,. . 11 cutura 
ona fibrica de aceite, m&nteca compues- 16n, las cantidades que exc ns vamente ' Jl. B. ~. 
~ jabón y abonos de Ja semilla de algo· necesiten, i la mitad del precio que ten
ak. cocos, corozos y demás plantas olea· gan dichos artícnloa ordinariamente en 
g¡aosas que cultive en sus terrenos del 1<111 centros comerciales. A.VISOS 
Jiklr&l del Norte. Oído el dictamen fa- 60 También se compromete el Conce· 
w.rable del sefior Fiscal General de Ha- sionario á enseftar el cultivo del algodón Francisco J. Alvando, Admlnlet.t&dor de 

d 1 1 b 1 rod tos Rentas del departamento de Cor!M, - eou-climd1, y consideran o: que a empresa y Ja manera de e a orar os P ne tar: que con fecha ocho de agOBto C<Jrrlente'se 
de que se trata será beneficiosa para el mencionados, á seis jóvenes que el Go· presentó ante eata Admlnlatnclón de Bántaa 
p..¡. y que es un deber del Gobierno dar- bierno designará, pudiendo renovarse és· el sel!or Manuel Umal!a, de este Teélbilarlo, de
lean protección; por tanto, el Presidente tos cada tres anos y siendo por cuenta nunelando un lote de terreno nacional búllo, 
cte· la Repáblica Acuertla:-10 Conceder del Concesionario el sostenimiento de di· oonstante como de d08Clent8o 1--da •-
·• 11&1lor D' Autoni, por el término de chos jóvenes. tensión superficial, proplaa para la crlama lle 
as ganado; cuyo terreno estA situado e• el lap.r 
18 á!los, contados desde la fecha en que 79 El Concesionario se obliga á tener denominadocManchaguala Arrlba,•ytlenepor 
el Ocngreso Nacional apruebe esta conce- en producción la fábrica relacionada, á llmltee: al Ncrte y Este, terreno nlOlonal tn
llÍÓn, el derecho de establecer en La Cei· más tardar dentro de tres anos, contados culto; al Sur, terreno denunciado y medido por 
·-., dep&rtamento de Atlántida, una fá- desde la aprobación por el Congreso Na· el Abogado don Pascual P. Torrea; Y al oeste, 

terreno nacional, mediando la quebrada de 
-briea. de aceite, manteca compuesta, ja· cional de esta. concesión. cManehaguala.> Lo que se publica para los fi-
bón y abonos de la semilla de algodón, 80 En ningún caso podrá el Concesio- nes de ley.-San Pedro Sula, agoato 13 de 19U. 
cocos, corozos y demás plantas oleagino· nario ocurrir á la vía diplomática, por 30_ 18 FRANCISCO .T. AL VARADO. 

S'8 que cultive en sus propios terrenos, cualquiera dificultad que pudiera surgir -------------------
·()en los pa.rticula.res, previo arreglo con con motivo de este acuerdo; y las dife· 
sos respectivos duenos. rencias que ocurran se someterán á la 

·2'! Conceder, asimismo al Sr. D' Anto- decisión de dos árbitros, nombrados uno 
ni, el derecho de exportar libre de todo por cada parte, quienes nombrarán un 
der~cho é impuosto fiscal establecido 6 tercero en caso de discordia. El fallo 
por establecer y por el mismo tiempo de que dicte Ja mayoría será inapelable. 
eota concesión, el sobrante de los pro· 9Q El Concesionario podrá trasferir 
doctos mencionados qui:! no se consuman esta concesión con todos los derechos, 
en el país, inclusive el algodón. franquicias y obligaciones, á sus here-

89 También concede el Gobierno al se· deros 6 causahabientes y caducará si és
lillr D' Antoni, el derecho de introducir, te 6 sus herederos ó causahabientes co
¡>or el término indicado, libre del pago merciaren con los artículos que introduz
de todo derech é impuesto fiscal. inclusi· can libres de derechos 6 no cumtiliesen 
ve el gravamen de peaje, establecido 6 con cualquiera de las obligaciones men
por establecer, la maquinaria necesaria cionadas, ó si el C.Oncesionario no esta
l*Ta el establecimiento de dicha fábrica; b!ece Ja fábrica en el tiempo se!lalado. 
máquinas para la extracción de aceites, 10. Los trabajadores hondure!los que 
.filtración y clarificación de los mismos; emplee en la empreso. el sellar D' Anto
limpia y desmonte del algodón; máqui- ni, estarán exentos del servicio militar 
tiaa para hacer mantecas, jabones y abo- obligatorio .V ejercicios doctrinales en 
nos; y, a.demás, los artículos siguientes: tiempo de paz; y de cargos concejiles 
ara.dos, palas, barras, carretas, bestias, durante permanezcan cumpliendo con 
~ites lubricantes, bandas1 asbestos, fo· sus obligaciones. 
rr&Jes para bestias, e.lambre espigado, 11. La. empresa, su maquinaria\ pro
gftlpas, arneses, cadenas y demás imple- duetos, etc., estarán exentos del pago de 
'l!lentoe propios para el cultivo del algo- cual'!nier impuesto fil!C&l, creado ó por 
IMD; así como también semillas de éste crear; y 
Pllr& aaiembra, maderas para la cons- 12. El tiresente acuerdo se someter& á 

. "11cción de los edificios y· talleres de la la aprobación del Congreso Nacional, en 
elllpreM; muebles para las oficinas, cla· sus actuales sesiones, para Jos fines le
W.. ziné para techos, tubos, lo mismo gales.-Comuníquese. -Bertrand. - El 
~ue envases, cajones, embudos y cuanto Secretario de Estado en el Despacho de 
tl0Ínsp0nda para el\ buen servicio de la Fomento. Obras Públicas y Agricultura., 
-clonada empresa. -M. B. Rosales.> 

.49 Siempre que el Concesionario tenga Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
'18'11ntroducir materiales de los enume· Sesiones, á Jos ocho días del mes de abril 
hdos anteriormente, deberá presentar, de mil novecientos catorce. 
~ente á la Secretarla de ·Fomento, PEDRO A. MED.&L, 
la lieta general detallada de dichos ar· Vicepresidente. 
·~eulos, P•ra que ésta califique si sonó ÜCT.& vio R. UG.&BTE, EMILIO M.&zIEB, 
llO ~l'Qpiadoa á su oQjeto y determine Secretarlo. Vloeeeerstarlo. 

El Administrador de Rentas que suscribe ha. 
ce saber: que con fecha 12 del presente mes se 
presentó á. su oficina el señor don Mariano Lei
va, agricultor, vecino de San Nicolás. de e.ste 
departamento, denunciando como nacional un 
lote de terreno en jurisdicción del pueblo de 
Naranjito, como de quince caballerías de exten
sión superficial, que tiene par límites: al Nól"te, 
terreno llamado cJ oconal,> de don Juan J. Guz.. 
mán; al Sur, terreno llamado cJoya de l& La
guna,> de propiedad del denunciante; al Jr,ste, 
terreno nacional llamado <Cuchilla de PenSúa¡a. 
y al Oeste, terreno de propiedad de don Floren· 
cio M&rtfnez. El seilor Leiva desea adquirir en 
propiedad este terreno, y se avisa al público en 
cumplimiento del artículo 13, Ley Agrarfa Tf
gente.-Santa Bárbara, 14 de agosto de 1914. 
3-0-18 S. PACH&CO B. 

El Administrador de Rentas que suscribe ha
ce sa.bet: que el 7 del presente mes se presentó 
á. su oficina el sellor don Ricardo L. Mejía, del 
vecindario de Naranjlto, en este departamento, 
denunciando como naciona.l un lote de terreno 
como de doscientas cincuenta hectáreas de ex ... 
tensión, propio para la crianza de gan&dO, .en 
1urlsdicelón del pueblo de su domtcUto, cuyos 
límites y colindantes son los siguientes: al N~r· 
te, ejidos de Posta y terreno cPompo&1> de don 
Marta.no Leiva; al Sur, el cerro de.<EI ~po
pero> 1 ejidos de El Carmen¡ al Este, el oeuo 
cMira Mundo;> y al Oeste. el río cSan luan.> 
A dicho terreno le da el nombre de cllttr& lM.o
reS> y lo deaea adq ulrir en propiedad. Se pone 
en conocimiento del público en cumplimiento 
del articulo 13 de la Ley Agrr.rla •!gente.-$&•· 
ta BArbara, U de agosto de 19li. 
30-18 S. PAC!f&CO B. 

H.ER.ENClJr. 

El lnfrascrlto, Secretarlo del Juzgado de Le
tras de lo Civil de este departamento, llaoe •
ber: que por sentencia de seis del mes e~ OUllO. 
se coucedló al Estado la posealón efectl'ra de la 
herencia ab-lntestato de don Manuel Buoeló. 
-Tegucigalpa, 12 de agosto de 1914. 

30-18 VJCJ<!<ft P .lLlll. 
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lll lohucrito, Secretarlo del Jaq¡ado de T..e
traa del d--ento de Colón, bMle saber á 
l<JI &ereedores de don Manuel J. Izagulrre: que 
el Sfndlco del ooncuno, don Car10i E. Kiefrer, 
ha preeeaent&doel escrito que literalmente dice: 
--eBendlotón decuentu.-Seft.orJuezde Letru. 
-Yo, CarlOI E. Klefrer, euad.01 ocmerciante y 
de •te vecindario, ante Ud., reapetuoaamente, 
'f'eDIO A rendir las cuentu de lOI bienes concur· 
Mm 6 don 'Manuel J. lzaguJrre1 y que ae me 
eon!laron en mi calidad de S!ndlco.-EI movi
miento habido en loo bienes mencionados desde 
la focha que me hice cargo de elloo hasta la te
r.ha, es como s1gue:- Bienes lnvent&rtados, 
1 lH.097.47.-Blenes en tnmu,bles, • 33.600.15. 
-Ble8"' en mercaderl&8, • 80.697.32.-0rédltos 
i cobrar, t 12.306.16.-Dooumentos, '66.661.22. 
-De dichos bienes se reallzaron, de loa tnmuea 
blea. • t4.239.16; de laa mensad,erfas1 IM.801.68¡ 
de loe crédltoo por oobrar, • •· 7M.98; de alqui
leres, t 166.73.-De cu7& cantidad se pagaron á 
los ocreedorest '9.t97 .05, y de gastoojudlclale1 
~de administración, t f.466.tO; todo lo cual lo 
encontrará Ud. debidamente comprobado en 
los cuadros adjuntos, 1 los 139 demás documen
t.oa one acomp&llo. quedando en e&Ja á favor de 
los acreedores 1 408. 99, y encontrándose arre· 

Rll:PUBLICA DB HONDURAS 

oon 'rboles de pino J roblo, J limitado: al N or
te1 con terreno de la sen.ora Agueda A.lvr.rado 
de G,_rcf& y de Mar11&rlt& Lanza de Mutfnez; al 
Sur, con terreno de Juan Barahona;al Oriente, 
Quebra.dR Gni.nde y terreno de la misrna senora 
Lanza de Martinez: y al Poniente, terreno de 
I& expree&d& Agueda Alvarado de Garefa; valo
rado eu dento cfncuenta pesol.-29 Una pJan
taelón de mafz de tres medios de aembradura, 
altu&da en el punto cEl Tenamute,• montan.a 
de Azacualpa., en dicha aldea, en teneno del 
sellor LorenzoAndrade, limitada: al Norte, oon 
propiedad de loe berederoe de Maroos Andrade; 
al Sur, 1>ropled&d de loe herederos de Hlpóllto 
A Tll•; al Este, propiedad de Balblno Collndres; 
1 al Oeste, propiedad de Martín Perelra¡ cuya 
plantación está contigua á otra del aellor Lo
renzo Andrade, 1 h& sido v&londa en ciento 
veinticinco pesoa. Los bienes deearltos han 
sido eiobargadoe á la sellora Margarita Lanza 
de Martfnez. y ae rematarán para pa.gar á don 
Pablo Lanza. treint& y seis pesos, intereses y 008· 
tas que le adeuda la sen.ora de Martlnez. Ad
vtéri- que no se admitirán posturas por m .. 
nos de Jos dos tercios del avaltlo.-Teguclgalpa, 
2 de septiembre de 1914. 

PoLICARPO V. CoKJ.L01 Srio. 

ejidos de Lucerna; por el Or!nta 1 kr 
Blo Grande; y por el Occidente, con .,,,,...
cCosolateca,• perteneciente á una com. ta 
de la aldea de San Antonio, en eate d 1llUiail 
mento. Lo que ae Pone en conoctmt~ 
público p>ra loe efectos de Jey·-Ocotepeq lo del 
de agooto de 1914. lle, lt 
30-5 

El suscrito, Administrador de Bentu de,.. 
departamento, hace saber: .que don Pedro Car 
baj&l, Dellderlo Lar& J Mónlco Boblm, -.. 
del pueblo de Lucerna, oon feclJU del - '° 
mano del corriente &fto, ae presentalOb 'e-. 
oficina denunciando como ba.Jdfo un 'tetnao 
denominado cCllltos,• como de dos ooballerfao, 
sito en aquella jurllldlce!6n munlctpiJ, PIOplo 
para la ganaderla. lindante: por el JJ-

1 Oriente, oon ejidos del pueblo de Corquln¡ pór 
el Sur, con terreno de cLu Cruceu J Qe._, I• 
los BE'fiores Arita; y por el Ponteot.e, eau te'rre.. 
no cEI Pedregal.> Lo que se pone en conoci. 
miento del público para los efectos a. 1., -
Ocotepeq ue, 29 de agosto de 1914. 

30-5 BBNIGNO Eftll.ADA. 
·- -------- -----

gladu á derecho las cuentas que presento para -----------------
El iofra.acrlto, Administrador de Rentu ft. 

pa.rt&mental, hace saber: que el día lunes dOle 
de octubre del corriente afto1 a. las nue•e L m.., 
~ venderá en asta pública. en est& Admtntatra
ción, el terreno denominado P&loa Blaocoa'r 
Tibombo1 situado en jurlsdiooión del pueblo de 
El Progreso, en este depart.a.mento, medfdo ·a 
solicitud de1 A bogado carios Torres, y compu• 
to de doscientas cincuenta y clnoo hect:4reu. 
cincuenta y tres áreas y vetn~ oent1'1'eaa, ~ 
pJas todas para Ja agricultura. Su nlor to11J 
es de mil quinientos treint& y tres PesDI tein~ 
centavos. se admiten posturas.-Yoro, !'1 le 

su aprobación, ruego á. Ud. que, prevfOI Jos trá· 
mit.es de ley, se sirva aproba.rlas.-Trujillo, 15 
de julio de 1914.-C&rloo E. Klelfer.>-Recibldo 
en •einte del corriente, á. las nueve a. m., con 
cJento treinta y nueve documentos.-G. Cárca
mo, Srto.-Juzgado de Letras del departamento 
de Colón.-Trujlllo, veJnte de julio de mil nove
cientos eatorce.-Póngase en conocimiento del 
deudor don Manuel J. Izaguirre y de todos los 
acreedores de éste, Po? medio de a-viSCJ publica. 
do en cLa Gaceta> oficlal1 la rendición de cuen· 
tas presentada por el Sindiro definitivo del con
curso de acreedores del sei'Ior Izagulrre, don 
carios E. Kiefrer1 cuyas cuentas quedan A dls. 
Po&iclón de aquéllos en la Secretaría de este 
Juzgado, por el t~rmino de quince dfas.-Ar· 
t.fculol ISll'l y 572 del Código de Procedimientos. 
-Notiffquese.-Enrlque B. Ucléa.-Mlguel G. 
Cllre&mo, Srlo.-Tr~jlllo, 25 de Julio de 1914. 
5-20 M.1auBL G. C!RCAJ(O, Srio. 

El fntrascrtto, AdmJnistrador de Rentas del 
departamento de Valle, hace saber: que con fe· 
cha veintitrés de este mes y afio corriEnte se 
presentó á su oficina el sertor Juan R. Bonilla, 
en su calidad de Síndico Munlc1pal de la :Muni 
clp&lid&d del pueblo de cartdad, en este mismo 
departamento, con poder suficiente, denuncian
do, en nombre y representación de dicho Muni
cipio, un lote de terreno baldío por abandono, 
sjto en su propia jurisdicción, conocido con el 
nombre de Guajtntquil ó Cojinlquil, compuesto 
de trescaballerfas. m'8 ó menos, titulado el ai'io 
de 1832 á favor de José de Maldonado y refren· 
d&do el 1862 á fa ver de Gabriel Velásquez; di· 
chos linderos son: al Norte, con terreno ejtdaJ 
óel pueblo de San Antonio del Norte; por el 
Orlente, con ejidos del pueblo de Caridad; y Por 
el Sur y Occidente, con el río de Gua.jinfquil ó 
Pescado, que t&mhlén sirve de linea. ~ntre Ilon· 
duras y la República de El Salvador. Lo que 

agosto de 1914. 
SABINO T[J{OCO. 

----------------- ae pone en conocimiento del público para los 

El suscrito, Administrador de Rent.u deestie 
departamento~ hace saber: que aoo teoh•"1.a· 
ticinoo del presente mes, se presentó· el MQpr 
Angel Heroández O., denoocJando como~ 
nal una área de terreno de (7) slet.e cab&lle* 
a.ntiguas, tres de ellas en el lugar denomtmu:lo 
cTempuseapa> 1 las otn.s cu&tro en el t.emtto 
que se bonoce con el nombre de el.a Herradu
ra,> ~n esta comprensión municipal; li:tiol q,e 
limitan: al Norte, con terrenoaaootados, perte
necirntes al seiior Presidente de la Bep6bl~ 
Dr. don Francisco Bertrand y montana. de pro
piedad particular; al Sur, ceo temDOI blkltm 
de la misma comunidad; al Fate, COD t.errellll 
acotados de don Lut1 Muonis¡ y al Oeste, tell 
terrenos tambh!n baldlos del litio antes apre
sado. Lo que se pone en oonoclmlenlO del •ft
blloo para los efectos de ley. -Jutle&lpa, .17 de 

El 26 de septiembre próximo. 'las once d~ la 
mallan&, en el local de la Admlnlatraclón de 
Ben.tu de estedepart.atnento, se vender•e.n:asta 
pá.bllca y al mejor postor el terreno conocido 
con los nombres de Hllila y Culilque, de pro
piedad n&cional, situado en jurisdicción de Sian 
Klgueltto, y que linda: al Norte, con ejidos de 
ll&n Juan y San Ml¡¡uellto; al Este, ejidos del 
mismo San Mlguellto, quebrada cM&nguu de 
Por medio; al Sur, terrenoa de don Gon'Z&lo Jle. 
jia Nola.sco, rio San Juan de por medio; , al 
Oest.e, terrenoe ejldales del mismo San Jut.n. 
Q)nsta de 300 beetáreas prop~ pan la agrlcul· 
tara, ' tres - ""4& una, J llZ9 bectireaa 
1 .~ 111etroe .euadrad<IB, i un peso cada' una, y 
proplaa .para la pn..Seria; baclendo un total, 
-Que será la bue del re,...te,-de un mil sete
dentol veintinueve - -nt& J clnoo cen
tavos, conforme avalúo de U .i, .,_,o de 1908. 
-L& lfaperanza, 8 de ogoeto de lOH 

PAuµxo li'oL4BOO. 

efectos de ley.-Nacaome, 24 de julio de 1914. 
30-5 lt~AuSTO MoLIN.t. 

Francisco J. Al van.do, Administrador de Ren
tas del departamento de Cortés, hace S&ber: que 
los sen.oles Roque Hernández R. y Francisco 
Morel se presentaron á est.a. Administración de 
Rentas, con fecha diez y sets de mayo último, 
denunciando como nacJona1 y baJdfo un terreno 
conocido con el nombre de cBanaderoa,> situa
do coino á cuatro leguas al .Norte de la &Idea de 
Cotradla, de eata jurildlec16n, constante oomo 
de -entaa hectáreas de extenllión 1uper8· 
elal, poco mú ó menoa, proplu para la agricul
tura 1 crianza de ganado, 1 tiene por Umlta: 
al Norte, flCB Loma Alta, rlo Armado de por 
medio; al !Sur, quebrada de Hernindez; a1 Este1 

la Lagnna; 1 al Oeste, Loma Alta; todo él clr. 
cunacrtto por terreaoa nac1onales. Lo que se 
publica. para lOl tlDel de ley.-San Pedro Sula, 
10 de agosto de l9U. 

&ll08to de 1914. G --'· o.' 
7• Tull.Ú ....... -

El lnfrucrlto, Ádmllllltnldor de BePlllt 
departamento de Cortés, hice:=• 
la audiencia del dfa dla J lell de 
próximo •ntrante, A !al dOI de la ifaníarl• t 
matañal mejorpoetorel temno•dloil6a., 
y cCaclbulta,• llitaado eD la jlUl 
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ate departamento, -ntede ~ei:::1; 
y nu .. e becUreu. eatoree a~.!...,,...._¡11 
tres cent"reas, propias paro ••¡;¡¡¡¡¡¡,¡ 1 
1a1 cualea cien MtAil ouftlndu - 1111 ifiíilj, quince eon zacate de repasto, 1 - el -el 
ros: por el Norte, el rio 1H6&; PoJ..io-1 loil'. B1 Infrascrito, Secretarlo del Ju.pdo de Paz 

de lo Civil ole este munlolplo; hMle saber; que 
el lunea cinco de ootubre Pió•tmo,' tu ocho de 
Ja ma.ftana, se vender6D en eate. J uqa.(101 en pú· 
bltca subasta., los bienes sJguientes:-1• Un lote 
41<! terreno sltuado en el punto et.a Labranza,.:. 
.Ítto cTlerras del Padre,> en la -1de& de Jaca.
Jeapa, .re e&t.e municipio. oomo de cuatro maa
zaoas de extensión, acotado con cerca de m..ae. 
ra.., piedra y barranco, cubierto dlcbo tíerreno 

El ._,ito, Administrador de Rentas de eate mismo rlo y fiDO&B de Manuel Ar iinóA~ 
departamento, bMle saber: que don Pedro car. món MolBlljsj 1 por el Sur J 0osteta::- D1Q110 
'-'al p 11 Ch 11 del expresado Mol&t!o 1 terreDOI ~B •o._.,, 1 tia ._ J Jesds ortl o lnehl a, vecinos terreno fué denunciado por l. :....':"ii-
pueblo de Lucerna, oon fecha 3 del mes de mar· sido valorado en mil Y81Dte ~ •¡;¡- saa J!t-
zo del corriente an:o1 se P.rJ9ent.a.rnn á esta oft. t>st& publicación p&ra lo9 ftnea -
cln& denuncian. do como b&ldfo un terreno d• dro Sula, lf de arosto ,,e 191•· ··-·--J'B.U(CD!CO J. ALY__... 
nomlaado cBarrfenfioS,• como de unacabal1erfa1 _______ .:.:==-----::::-
atto en aquella juriM.tcclón muÓlc1pal, propio •• 
para la p.aaderla, lindante; por el Norte, COI! Tl'J. lfadOllal.--A...,..~-
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